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Circular n ú n t . 152.—Sección de Fomento.—Negociado de Á g r i -
euiíMra.—Con fecha 3 del aclaal dije al alcaida de Castrornocho !o que 
sigue? 

«Vista la instancia presentada en esíe gobierno en 4 de diciembre del 
ufto próximo pasado por D. Mariano Helgado y varios vecinos de esa v i l l a , 
quejándose de que ia A s o c i a d o » general de ganaderos del reino Ies re--
clama ia cantidad de mi! setecientos y pico de reales por derechos que 
corresponden á aquella, á la cual dicen los esponentes no pertenecen ni 
disfrutan de los beneficios que dicha Asociación pudiera reportarles. Vi.<-
to asimismo el informe emitido acerca del particular por al visitador p r i n -
«5pal de ganader ía y cafiadas da esta provincia , del que aparece que 
«lect ivamente por aquella dependencia se rec lamó á esa alcaldía Vas 
entidades que los ganaderos de ese pueblo deben á la Aasociacion 
general, y qm se han negado á pagar bajo frivolos protestos, asi como 
si ta mencionada Asociación no presta pro tecc ión a lgún i '^s esponen-
íes es porque estos no han acudido a ella r ec l amándo ' • litando con 
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ello a ia verdad. Visto también el art. 6.° de! regUmento para la organi
zación y régimen de la precitada Asociación , aprobado por real decreto 
de 21 ríe marzo de 18^4, en el que se determina la obligación que t ie
nen los ganaderos de contribuir á los gastes de la misma, y en parti
cular á ia aír ibi icion 5.a del art. 18 de que corresponde al Presidente 
hacer la cobranza siendo estos los .principales fondos con que cuenta 
para subvenir á los gastos de la -misma con arreglo al art. 112 deleitado 
reglamento; heacordado desestimarla reclamación del señor Eodngoegf 
consortes por considerarla infundada, y que estos eslán en la obligación 
de satisfacer las cuotas que adeudan á la mencionada Asociatiocioa ge
neral. 

Lo que lie dispuesto se inserte en este periódico of ic ia l , para qae l l e 
gando á conocimiento de oíros ganaderos que abrigan las mismas ideas 
que los do Caslromocho, se enteren de que están en el deber de pagar 
las cuotas que les corresponde por tai concepto , pues igual prevención 
se hizo por este gobierno con fecha 12 do marzo de 180:2 , y se halla 
insería en el Bulelin oficial perteneciente al viernes 14 de dicho raes. 

Falencia 4 de Mayo de 1863.—El gobernador, M guel Flores. 

DOS PALABRAS SOBRE EL APROVECHAMIENTO 
DJLLAS RASTROJERAS. 

Se nos ha coBfsultado sobre el derecho que los ganaderos tienen-al 
aprovechamiento de las yerbas en los terrenos de su propiedad enclava
dos en otros de ajeno dominio, quejándose alguno de que en su pueblo 
se ponen obsiáculos á este legitimo aprovechamiento» acotándose p.or ios 
propietarios sus tierras é impidiendo por lo tanto el paso á ios ganados 
para aprovechar las yerbas de ¡os terrenos colindantes. 

No puedo ponerse en duda el derecho de los propietarios en vi r tud 
dei cual acotan sus tierras, ni menos el que cedan ó no los pastos de su 
propiedad a! precio que sea su voluntad; pero si esto no puede negarse» 
es t ambién evidentísimo qm nadie puede impedir al ganadero que pene
tre en sus tierras con sus ganados para aprovechar el fruto natural dejas 
mismas que consiste en los pastos; porque si el propietario pudo dispo
ner de sus yerbas acotándolas,, el ganadero tiene igual derecho á dif po
ner de las suyas utilizándolas para sus ganados; y como este aprove-t 
chamiento seria irrealizable si no se le diera paso por las tierras col in
dantes para penetrar en su finca con sus ganados, de aquí que nadie 
puede n e g a r á , s u vecino la servidumbre de paso aun par las tierras que 
es tén acotadas, si las qne se quieren aprovechar no tuvieren otra en
trada. . .... . 
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Mas como el uso de estas servidumbres es dado á miles de cuestiones, 
y disgustos, tanto por la dificultad de su designación cuanto por la 
esíension que han de tener, que no se halla terminantemente designada 
por las leyes, de aquí que por la administración pública se haya adop
tado la saludable práctica de los señalamientos de terrenos, en un solo 
punto, á los que quieran acotar sus fincas esparcidas en el té rmino de su 

Cuando un ganadero tiene, por ejemplo, adquiridas , mil fanegas de 
rastrojera, bien porque las tierras sean de su propiedad, bien porque haya 
ajustado y comprado las yerbas á sus convecinos, tiene oí tlcrucbo de pre
sentarse al alcaide para que en un punto d.ulo del t é rmino le señale en un 
solo pedazo de tierra tas mil fanegas que le pertenecen y que se Iialla?ea 
esparcidas en la rastrojera, y la autoridad manícipalestá- ' obligada á ha
cer es!,e sefi.da miento con la intervención de peritos, procurando que el 
sitio escogido sea parecido ó análogo á los que esparcidos tiene derecho 
é acotar ó aprovechar esclusivamente. 

En el real Consejo de agricultura existe un espediente para e! a r r e -* 
glo definitivo de esta cuest ión; pero hasta la fecha no sabemos que haya 
recaído resolución alguna, aun cuando el parecer del Consejo creemos 
-está conforme con las opiniones que sobre la materia hemos repetida
mente sustentado en el Eco BB LA GANADERÍA. 
•fifisrs.- r : < :: s > >• > L . RUBIO. 

CRIA CABALLAR. 

CRUZAMIENTO DE RAZAS. 
Tres son los modos como puede emprederse la mejora de una ganade

ría: por selección en ios productos de la misma-raza y casta; ron el enlace 
de indmims de la misma raza pero de diferente casta, ó por medio de 
los cruzamkníos con individuos de raza estranjera. Da esle últ imo nos 
vamos á ocupar. • > 

El cruzamiento es «tía operación que consiste en la unión de los i n d i 
viduos de diferentes sexo de dos razas distintas, ó de dos especies di fe- -
mentes, con el objeto de hacerlos reproducir y comunicar á la nueva r a -
2a todos los carecieres de la cruza, renovando la importación de machos 
é hembras de la rara cslranjera hasta modificar ó desaparecer por com
pleto los carac té res de la raza indígena, teniendo al mismo tiempo por 
objeto la creación de un nuevo tipo que contenga lo mejor entre las ra- j 
2as que se cruzan» 

í>e las razas que ení rao- i eonstifuir el cruzámientOt H una se llams 
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mejoradora, q m es la nueva que le introduce, y la mejorada, q m 
es h que se quer ía modificar. Cada una de estas dos razas es lo 
que se llama pura r a z i ó pura sangre, cuyos productos después reciben 
el nombre de media sangre, tres cuartos de sangre, etc., s€guo el n ú m e 
ro de veces que ios tipos operan el cruzamiento. 

Estas denominaciones nos hacen conocer los diferentes g r a é o s de! 
cruzamiento, uniéndole ademas los nombres de las razas para indicar la 
naturaleza de los productos: así se dice h ispano^árabe , anglo- hispano. En 
los cruzamientos mas avanzados se repite el nombre de la raza que mas 
entra en la formación: asi se designa h i spano-á rahe , tres tM irtos de san
gre á rabe , para nombrar un producto hijo de una yegua media sangre 
h i s p a n o - á r a b e y un semental de pura raza á r a b e . Después de obtenidos 
los primeros productos en los cruzamientos de razas y cuando después 
estos se reproducen entra ellos mismos, no se les designan con n ingún 
nombre particular, y solo seles llama mestizos, cruzados ó atravesados. 

El cruzamiento es sin disputa la mejor operac ión que puede hacerse 
para la mejora da las razas» pues este es el medio mas seguro de c a m 
biar la const i tución de los animales, combatir ciertas disposiciones mor
bosas ó vicios de conformación innatos en ciertas ganader ías . 

Siendo admitido y reconocido por lodos los criadores que las buenas 
condiciones, así como los defectos, so trasmiten por la g e n e r a c i ó n , se 
comprende muy bien que los cruzamientos de razas sean uno de ios gran» 
des auxilios de que puede disponer ei ganadero parala mejora d e s ú s 
animales. A primera vista nida parece mas fácil que ei cruzar una raza; 
se cree suficiente la importación de u m ó mas sementales estranjeros 
para conseguirlo sin ningún estudio preparatorio, cada cual cree perfec
cionar los ganados, y desgraciadamente casi siempre han salido con 
mal éxito las operaciones que se han hecho para conseguirlo. 

E l cruzamiento de razas puede prostar grandes servicios, y su aplica
ción no necesita de los variados y precisos conocimientos, que la mejo
ra de una raza emprendida solo por medio de ios enlaces entre los facto
res de ki misma en ei sistema de selección, ó por medio de! r ég imen ; 
mas sin embargo, siempre es preciso saber en qué condieiooes puede 
ser útil, y según qué reglas es preciso practicarlo. 

Se rá en vano el emprender una mejora m \ñ mayor alzada, si no se ha 
procurado antes ver los recursos alimenticios de que se puede disponer; 
asi es que con muy raras escopciones, las alzadas de los caballos están 
en relación con la cantidad y calidad de los alimentos. Los productos que 
resoltan de un semental de bastante alzada y una yegua p e q u e ñ a , suelen 
ser deforme;;, y siempre de mas cuidados, pues en su lactación no encuen* 
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tran en la madre ia sañciente cantidad de leche para su al imentación y 
crecimiento, y mas larde la abundancia y calidad de ios forrajes en re 
lación á la organización que por precisión necesitan; así es que sin un 
buen régimen en la condición de ios pasturajes, no es posible el acre
centamiento de la alzada, siendo esta solé la causa de que en los terrenos 
de las islas y marismas donde suele ser frecuente la abundancia de los ve
getales, si bien no de los de mejor calidad, Temos ganader ías de unas a l 
zadas muy superiores á las de otras locaiid ides, que debido á sus buenas 
cualidades de pasturajes al parecer, están en mejores condiciones de cria 
y recría . Sin embargo, la dis t r ibución de una abundante y nutritiva a l i 
mentac ión , no podrá producir buenos resultados en aquellas razas que 
ban ido paulatinamente perdiendo su alzada, sino después de mucho 
tiempo, pues las antiguas razas tienen carac té res fijos, que son muy dif í
ciles de modificar, pero en cambio se empeza rán á notar sus primeros 
resultados en ia mayor amplitud de sus ó rganos , y mas desarrollo en sus 
formas. 

Puede muy bien hacerse el cruzamiento de una raza de no mucha a l 
iada con un semental que tenga bastante, pero siempre procurando e v i 
tar las grandes desproporciones entre los factores, favoreciéndose des
pués el acrecentamiento de los productos por los cuidados y una alimen
tación bien entendida. 

Los cruzamientos son muy útiles para destruir ia predisposición 
de cíes tas razas á contraer determinadas enfermedades, muchos vicios 
y defectos antiguos, que somatidos desde macho tiempo á la acción 
del clima y alimentos, le perpe túan . Estas enfermedades y defectos, per
teneciendo á la consti tución y forma de los ó rganos , son refractarios ¿ 
los medios ordinarios de la medicina. 

Durante mucho tiempo se han consdderado los crnzmienfos como ne. 
cetarios para mantener las razas bajo el punto de vista de buena salud, y 
como indispensables para destruir los efectos que puede producir el c l i 
ma en contraposición con la cria. 

Un cé lebre naturalista d ice: i Parece que el modelo de lo bello y de 
lo bueno se ha dispersado por toda la tierra, y en cada parte reside una 
cantidad: mas que por las leyes orgánicas tienden á degenerar, á no ser 
que no se les una con otra cantidad de otra distante localidad.» 

En los cruzamientos lo que es preciso es estudian bien ia clase de se
mental que se va á introducir, procurando siempre el no oponer los tipos 
« i contraria oposición, pues los productos entonces serán defectuosos, 

FRANCISCO BALZA. 
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CEBO DE ANÍMALES. 

Soiemos crer muy íáci! lo que en realidades difícil. Estriba la d i f i cu i -
lad en el caso presente en qua muchos ignoran cuál es el mé iodo mas 
económico de cebar. Hespecto de aquellos animales cuya carne destina
mos al mercado, es el cebo de ellos un arle que solo . se aprende con la 
práct ica y el estudio; y el que llega á poseerlo ahorra un quince, veinte f 
veinte y cinco por ciento en los gastos que hace con ese objeto. Convie
ne, pues, á los que á é; se dedican, penetrarse bien de ios particulares 

Porción d e a l i s e a í o que á horas fijas conviene dar á los animales; va
riedad en la comida; exactitud eo el tiempo en que se les provee; que 
la comida- sea hervida, y el reposo en que han de permanecer durante el 
íc«i>0: t > • - i } V Í Í . Í • : ; • f , ; , - { . i . t - - , 

Limílado es el número , entre los que esplotan ese ramo, que se apro
vecha de las Lecciones de la esperiencia respecto de los particulares que 
acá lia m )s de mencionar, y ni sabían dar razón de ellos por practicar sin 
é r d e a ni regla lo (jue consideran mas , ventajoso,., careciendo de datos-
ciertos sobre ta ganancia ó pérd ida que les deji ese negocio. Ilustrare
mos con algunas observaciones^ ios requisitos que hemos indicado. 

Porción de alimento'.—Urbe ser abundante, leoié-idose. p résen le que 
el objeto es engordar al animal y comunicar á so carne las cualidades 
que la haceK mas apreeiabkvy no reparar sus fuerzas,. Los art ículos em
pleados en ei cebo deben corresponder á ese deseo. A la vez que se pro
vea á ¡os animales de suliciente comida, la que se les dé ha de ser siem
pre igual, para evitar el empezarla de nuevo, y que sean mayores el t i e m 
po y. gastos que se invierten en ella. Se les debe e s t i m u l a r á comer de 
tres á cinco veces al dia. 

L a variedad en elalimenl j es circunstancia esencial para escitar el 
apetito de ios auirn.des del cual depende la duración del tiempo que se 
emplea en cebarlos, porque según es mayor ó menor la cantidad de ?li~ 
m e n t ó que consuínen y aprovechan, eo esa- misma proporción engordan 
y abrevian el téruiino del cebo. Tanto mas apremiante es ese requisito 
cuanto que aun el cerdo, el mas insaciable de los animales domésticos* 
rehusa el alimento, si no se le varía ó reemplaza con otro distinto. E-'ián 
recomendadas por su eíicacia para abrir el apetito y promover la diges
tión en ios animales las raices alimenticias. Tal es la costumbre en I n -
gi«térra , en donde gran cantidad de ellas se emplea en el cebo. 

L m horas fijas eo que debe dárseles de comer es otro requisito no 
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menos indispensable, aunque muchos desconocen su i m p o ' r ü m m . H e 
mos conocido á uno, de todos los que se dedican á ese ramo, que da á 
sus cerdos comida hervida á horas regularas, siguiendo al efecto las de 
un reló. y es también el que Insta ahora ha obtenido mas ventaja en el 
cebo deesosanimaies. Se admira la buena condición de ellos, pero se 
¡«ñora que logra su dueño tal beneficio a l imentándolos á horas tijas, se
gún liemos manifestando. No menos sorprende la p' oui.tud con que pa
recen loa animales trocar en hábitos la costumbre de recibir la comida 
per iód icamente . Respecto de los cerdos, y también de los novillos y car
neros, es de notarse la impaciencia que demuestran si no se les da de c o 
mer llegada la hora. Palpable es el buen efecto de ese medio sistemático 
de al imentación, marcándose por grados en el anima! el aumen tó de 
gordura, igual cantidad de alimento se emplea nutr iéndolos sin orden 
ni plan que asegure ia economía que se desea que dándoles de comer á 
horas señaladas, y se prolonga ademas el t é rmino del cebo y aparecen 
como poco satisfechos y perezosos Acostumbran los animales de habU 
los regulares echarse después de comer, en cuya posición cont inúan m u 
chas veces rumiando, á la vez que siendo buena en ellos la digestión apro
vecha el cebo todo el alimento que consumen. 

J/ im&ííiococyo.—Util izanHnejor los animales ¡as propiedades mitpi t i -
vss de las yerbas, granos ó cualquier otro alinlento, que se les da, si p r ó -
viameme SB hiervo y en esa estado comen de él . sin que les sea necesa
r io emplear el esfueizo muscular que exig« la masticación del aiimenento 
crudo. Mo es ob jec ión , t ra tándose del ya cocido, la cantidad de s.diva 
que la mast icación facilita á la digest ión, porque el efecto que ocasiona 
esta ú l t ima , ó sea el de ablandar y asimilar el alimento, *eha asegurado 
antes por medio de la cocción. No es este un ensayo. aislado, sino con
secuencia del esmero que hoy se dispensa á las b ^ u a s , y que . ra • -s-
conocido en tiempos pasados.. La legislación de los. pueblos e i v i l ^ d o * 
interviene en el trato que se les da, y la ciencia pdr su parte no se 
descuida en haoer eslensivos á ellos todos ios beneficios compatibles 
con su.condiciou aunque no fuera m is que por ser compañeros naiura íe» 
del hombre y compartir el mismo domicilio. Abandonado,» en el campo 
no consumen la cantidad de alimento que cuando se halbm al abrigo y 
cuidado del d u e ñ o , ni es aquel tan elaborado y acogido. Cada día es 
ims convincente la nec«sidad de dividir ó cortar el.fcu raje en pequeña* 
porciones, parque |as reses lo comen mejor de esta manera. El carnero 
desecha muchus granos y raices, y el cerdo pretiere la comida hervida á 
cualquiera otra. Debe, pues, prepararse el aimienlo de Us bestias á& 
modo que queden satisfechas al hacer uso de é l , y las rumiantes no so 
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vsan privadas de hacerlo por ser en ellas esa costumbre una necesidat 
Reposo.—Rs indispensable en el per íodo del cebo para su rápida ter 

minación del descanso después de haber comido, para asegurar los efec-
tossaludabtes de una buenn digesüon y lograr que queden mejor nu t r i 
dos -Oportuno creemos manifestar aquí que una de las razonen que nof 
asisten para recomendar como mas ventajoso el cebo que se r e a f e en 
un lugar cubierto y cercado inmediato muchas veces á la casa de! dueño, 
y preferirlo al que se practica en el campo ó en un sitio abierto, es p o r 
que en la primera disfrutan los animales de mas sosiego, y en la s e g ú n -
da se hallan en contacto con otros de su especie d bien distintos, y no 
Ies es posible conservar la tranquilidad que necesitan. Otro inconveniente 
se evita en un lugar bien cubierto y es el esceso da lu í que pudiera 
molestarlos, igual interés debe inspirar el logro del cebo á los criadores 
de ganados, á los carniceros y al públ ico, porque todos participan de 
sos ventajas, tanto mas si se efectúa la mayor economía posible y ese 
sacrificio menos recae en e! consumidor. 

UTILIDAD DEL BALDIO. 

Si no CíHá bien eomprobado el que en-las provincias de mucha po
blación, las mejores tierras convertidas eu pasto, por procedimientos 
adecuados , dan U mayor renta , no puede negarse que así sucede eu 
muchos terrenos; que los turnos con pastos pueden ser mas lucrativos, 
que el cultivo alterno mas activo, que deben dejarse siempre en césped 
ó con yerbas las montañas que cubiertas-de nieve una parle del año , 
500 poco adecuadas para el cultivo de cereales, pero que producen abun
dante y esquisita yerba; las tierras distantes de las poblaciones, que earw-
cende buenos caminos y que por lo mismo serian costosos los trasportes, 
que con demasiada generalidad y no menos eslension sucede en algunas 
provincias del centro y de! Mediodía; las tierras que son hojas, estéri les 
«n quienes n ingún género de cosecha pagaría los gastos del cultivo ; lap 
que después de muchos siglos de estar destinadas para pasto se han 
cubierto de una capa de mantillo bastante productiva en c é s p e d , pero 
que podría destruirse sin esponer el terreno á una infecundidad comple
ta, cosa que algunos lian palpado en consecuencia de la manía que se 
desar ro l ló por las roturaciones , con grave perjuicio de la ganade r í a , y 
que después de haber cosechado un producto escalente , otro mediano 
y el tercero insignificante, han tenido que abandonar el cultivo dejando 
la tierra para lo que hace siglos servia, y que t a rda rá muchís imos años 
en poderse aprovechar con igual objeto j aquellas cuyo suelo es de peñ* 
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cBlear, las que r s táa en colinas que se las espondrla roturándolas á 
trasformarlas en rocas estéri les por los efectos de las tempestades, las 
que están espuesías á las inundaciones de los ríos y de los torrentes, 
y algunas otras con circunstancias especiales , deben dedicarse para el 
tísíeroa pastoril criando diferentes especies de animales. Lo mismo debe 
hacerse donde faltan braceros para ios trabajos del verano y del o toño, 
donde los granos no tengan estima y en donde los medios de comunica
ción y de trasporte no sean f.tciles y económicos . 

Cuanto se ha diebo contra los prados ha sido de los permanentes ó 
debesas. pues los temporales facilitan reunir las ventajas del sistema a l 
terno con los del cultivo con barbecheras; como en el primero á todas 
las tierras se las mete la reja, y como en el segundo se da al terreno el 
uempo necesario para mejorarle y se economizan los gastos de mano de 
obra trabajando solo una parte de terazgo. El establecimiento de algu 
nos piislos da el medio de dominar el torno, poniendo las tierras que no 
¿e labran en disposcion de entrar en la alternativa cuando las cSrcunstan-
fiits lo permitan. 

DE LOS TRAPOS COMO ABONO 

L i s materias mas abandonadas y desechadas se vuelven preciosas ea 
manos de un agricultor inteligente é industrioso: no hay cosa de que no 
haga poderosos abonos; los trapos mas sucios y podridos, de que no se 
puede hacer papel, son los que prefiere para enriquecer sus tierras. La ra.. 
ion que le determina á esta preferencia es bien perceptible: su sociedad 
no es sino efecto de la traspiración de los cuerpos, y toda materia animal^ 
según se tiene ya dicho, es escclente abono. Por otra parle, cuanto mas 
podridos esián, tanto mas su disolución se hace pronta al aire, y las l l u 
vias con mas facilidad introducen su sustancia al corazón del suelo. 

* La utilidad d é l o s trapos de lienzo, como abono, viene de la materia ve* 
getal, de que están formados, y se ha demostrado que toda sustancia ve
getal que camina á la cor rupc ión , ó que enteramente está corrompida^ 
favorece considerablemente la vegetación. Asi como la materia vegetal 
está en un estado perfecto de degradación en ios trapos podridos, por eso 
estos deben producir un abono tan rico; é igualmente el papel por usado 
que esté, y que, según se sabe, se hace de trapos reducidos á pasta, segu. 
lamente comunica ría á las tierras una fertilidad pasmosa, si se pudiera 
adquirir cierta cantidad de é l . 

En Inglaterra este abono está tan estimado, que hay gentes que sola
mente se ocupan en recojer trapos: los guardan en montones en cuevas" 

É 
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y los fendeo después á ios labradores. El olor que despiden lierse mucho 
da! mal olor de aliento corrompido. Se nota que los granos procedidos de 
e-e-abono son los mas sabrosos: to que podria probar que el olor ni el 
g «-tu de los abonos se comunican á las producciones, y que las parles 
oto rosas de loa estiércoles se evaporan en la fermentación del abano y 
del soel..- csro se ei!t!.Hide coa alguna rest r icción, conforme se babiá ad
vertido dicsnifio del m i l olor que despide el agua de coles cocidas, y dei 
sabor distinto d i !-»§ limbos, dé carnpo á los de huerta, 

B.-ísptíHs du Imlx'.r r«conoüido 11 utilidad de los trapos de lienzo , cuyo 
uso b i n esíabieeid.» I,n resultas de las repetidas esperiencias praciicadas 
sao oilos,, se empezó á esperiraentar los trapos- de lana •probaron bien en 
algunos te r r i iopo- , pero el uso no se hizo tan general como el de los 
trapos de lienzo, Srf ha. dicho- que producían ' maravillosos efectos ha-
biéndolos remojado antes en orines; no son menos estimables emplea
das sin esti mezc\»° La razón de su ftjrtilidad es la misma que la de los 
í rapos de íienz >; la fertilidad de estos se origina de la sustancia vegetáis 
y la de los ira pos de lana de la su>tancia animal; y también se Ies debe 
conceder la supoi nu-.d i d , porque se ha e?t ibleeiJo que ¡as sustancias an i 
males forman abonos mas ricos que los vegeiídes. ' 

Se onciienlraa trapos ó retazos uintv' íí>¿ sastras y traperos á un pre
cio moderado, porque sou de uso menos . e s t én üdo que el de lienzo; so 
podr ían adquirir ÍHcilmente, en ptrl icnlar cuando no se está cibaoluti»» 
ni lite distante de pobla«;iones grandes: tienen la ventaja de convenir á 
lodo género de f-nH..s. p r inc ipa ímeme a los arcid.isos y ^redusor-, por-
quo calientan y tlividen su terreno. Por otra parte, obrar» con pronti tud: 
su efecto se percibe sen-ib'emenie en poco tiempo, y para acelerar su ac
tividad conviene cortarlos bien menudus. y echarlos totlo lo igual que 
fuere podlde inmediaiamenie desjmes de haber sembrado el vrano: unas 
siete á ocho fanegas bastan pina ahorrar IUM hane^adu de tierra, 

Eu lugar de trapos se adelanta la industria en alígwnoa* territorios de 
Inglaterra hasti servirse de lascuenlas viejas; se d-.-hilan, se las cortft y 
divide cu oiío es posible, y se echan en las tierra?. Este abono es útil co*, 
mo originario de la sustancia vegetal; pero no es de esperar verlo p iodu-
cir tanto efecto como los trapos de lana y lienzo, porque estos tienen una 
virHtd panicrdar que, coufonne se b.i d cho. les es comunicada de la tras
piración de las personas quedos han levado-. 

Guando se quiere que su efecto sea de mayor duración, no se les lia de 
corlar en tan pequeñcs trozos: se e-q^rraman por la tierra con la mano^ 
y en mayor cantidad, y se procura introducirlos hasta el corazón del sue
lo con una labor que se U da hacia mediado ei esl ío , y se les deja asi 
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^ara fecundar el terreno hasta el tiempo de sembrar. Se emplean en 

los suelos de greda, y en los compuestos de greda y loam. Por este me-

álo, pues, da rá mucho mas largo tiempo este abono, en/lugar que por 

el método antecedente su afecto solo dura para una cosecha. Na se pue

de recomendar bastante el uso de un abono Un rico, 
JOSÉ ANTONIO VALCÁRCEL. 

ESCARDA 0 LIMPIA DE LA ATOCHA 

Vamos á ocuparnos de una de las operaciones mas importmfpp qns 
ítfv n -cesidad dp ejecutar en el cultivo de ost» especie; e-ua operaci'.n 
€S' la escarda ó l impia . En a'gunos parajes de la provincia de Murcia 
recibe la denominación de quitar los viejos, y se halla simplemente r e -
duiida á despojar á la planta de ios espartos, que se dejaron de arrancar 
en su época ordinaria, y. que después de secos .cayeron al p é de ia atocha, 
así como cié los-raigones secos, viejos y enfermizos que se encuentran en 
ia mií-ma. , 

Estos espartos y estos raigones entran en potro f icción cuando las 
aguas de invierno son frecuentes J o cual se comunica á toda ó gran par
ía de ía atocha, que unas veces muere á poco, y otras cuando meóos 
queda tan debilitada que rinde escaso producto y de mala calidad. Por 
«sias causas creemos escusado encomiar la importancia de dh ha opera» 
cion en las atochas que se e n c u e í n r a n en tal estado , y lo conveniente 
que es bajo el punto de vista de la conservación de! monte e,l arrancar 
el esparlo todos los años ; es deci r , que en esta riquísima planta, el 
aprovechamiento de la producción anual lleva en si mismo el cuitivo 
.que debe dármela para aumentar, ó cuando menos conservar esla produc
ción. 

Las atochas que no se limpian de los viejos, concluyen por morir mas 
ó menos pronto , permaneciendo un gran n ú m e r o de años sin rendir 
producios, porque para sustituirlas es preciso emplear la siembra ó la 
plantación, pues con la quema no se consigue otra cosa que escitar, 
reanimar la vida, cuando por efecto de la edad ú oirá causa cualquiera 
comienzi á languhiecer, pero en rmoerd alguna devolverla cuando §e 
enciieiiira y i eslinguida. 

Para prrtcíicar esta operación se ha rá uso del azadón , con el cual se 
corlarán los viejos (!); pero esto que, en un terreno pedregoso y|cümpacto* 

(1) Los viejos es ia denominación con que se conocen los espartos secos 
saldos al pié de la atocha y los raigones muertos ó euíermos. 
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es fácil de hacer, porque las raices esláu entonces muy agarradas, m 
uno blando y suelto, en que haya llovido recientemente, es muy difícil 
practicar, á causa de que aquellas se hallan entonces muy poco adhari-
tlas, saleo fácilmente al golpe de! azadón y la escarda será mas perjudi-
cial que beneliciosa, porque se concluye con la planta de una vez. En 
«sle úliimo casos deberá suspenderse la operación haata que trascurra e l 
l iemjm uecasario para que el terreno se haya endurecido, á fin de evi 
tar incurr i r en el inconveniente que acabamos de hacer notar. 

En las solanas, la operación de la escarda es tanto mas provechosa, 
cuanto que se despoja á la planta de un abi%o que ¡a ahoga y la impide 
ejercer con libertad sus funciones; pues nada mas caliente é impenetra-
b'e al aire que ese mamo de espartos viejos y raigones muertos que se 
forma alrededor de la atocha; por este motivo d e b e r á procurarse mucho 
hacer estas limpiasen los rodales espuestos ai Mediodía , porque en las 
umbr ías , si bien es cierto son siempre necesarias , por las razones que 
anteriormente hemos expuesto, al menos el abrigo que prestan á U 
planta ñ o l a perjudica tanto como en las esposiciones cá l idas . 

DEL PELIGRO DE SERVIRSE PARA LOS USOS DOMESTICOS DEL 
AGUA QVE HA PERMANECIDO EN TUBOS DE PLOMO. 

Nadie ignora los accidentes ocasionados por e! plomo , pero pocos 
saben que este me,tal se disuelve en agua pura ; así es que se descuida 
con frecuencia la adopción de precauciones las mas sencillas para pre
venir accidentes que son siempre funestos. 

Si en un vaso de agua pura de lluvia ó de rio se pone uu pedazo de 
plomo bien limpio y que una hora después se derrame en él una peque-
fta cantidad de sulfato de amdnio, se vera caer en el fondo del vaso un 
precipitado negro, que no es otra cosa que sulfito de plomo. Es pues 
evidente que el plomo ha debido disolverse y mantenerse en disolución 
m el agua, y como la sal de plomo es tá chsificada entre los venenos 
mas peligrosos, se puede deducir de aquí que los tubos de plomo desti
nados á conducir el agua para los usos domésticos amenazan con uo 
peligro eminente. 

Si el agua que permanece algunas horas en un tubo de plomo des
compone el meta!, es claro que cuando se la hace salir , el veneno sale 
con ella; luego la primera agua que se saca por la mañana y que ha 
estado toda la noche en los tubos no deberla j a m á s emplearse en los 
usos domésticos. Es conveniente instruir á las personas encargadas do 
acare! agua de la naturaleza del metal y de los peligros que corren al 

servirse de ella. 
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El meiai que se loma de ese modo en el alimento ó m los h'quidos se 

acumula íen lamenle en el sistema y acaba por producir enfarmedadesi 

pero estas llegan con lenta lentitud y tan sordamente, que no se aper

cibe uno de su causa, lo que hace que se descuide la muy simple p r e 

caución ele arrojar la primera agua que se saca. 

MEDIDAS SOBRE FOMENTO AGRÍCOLA. 

1 Vemos con placer que en medio de la agitación política que se sienta 
en las regiones oficiales se presta alguna vez a tención a los impoHami-
sinros ramos de riqueza agrícola y pecuaria. En el Congreso se l n pre
t én ta lo una proposición digna de toda alabanza para suprimir los por-
lugos; en el Senado se discute por las personas mas autorizadas la cues
tión de riegos, y en ¡os presupuestos se consignan medidas i m p o r f a i i l ^ 
sobre provisión de sal á la ganader ía . 

Que los portazgos son un estorbo constante ai tráfico interior, es cosa 

indudable. 
Los labradores que se ven obligados por falta de venta en su propia 

tasa á recorrer los mercados vecinos para dar salida á sus frutos, encutn-
tran con los derechos de portazgo m sobregasto á la p roducc ión . Esto, a 
mas de ser vejatorio, es poco equitativo, puesto que solo están obligados 
á la esaccion los que transitan por ciarlos caminos. E l resultado inme-
aiato es el siguiente: al presentarse en e! mercado el que pagó el dere
cho no puede sostener la concurrencia, so pena de perjuicio, con el que 
dejó de pagarlo. Y si no veude, á iaa amarguras consiguientes á esto se 
agrega la de haber hecho un gasto inúti l , que para él es pura pérd ida ; y 
esto es menos malo que lo que sucede á los labradores quo carecen da 
numerario, los cuales se hallan imposibilitados de esportar sus frutos 
por no esponerso á sufrir los perjuicios del portazgo no esian 'o seguros 
de hallar indemnización en la venta. 

Mucho potiriamos decir en coolra de ios porlaigos si en t rásemos en 
curo género de cunsideracioues. Apunlaremos uno solamente. El Estado 
percibe por reula de los portazgos nada mas que unos trece mdiones da 
reales; y es sabido que los t ranseúntes abonan mas de sesenta, ¿Dónde 
va á para la diferencia? P.srte para pago d« empleado?, ( ] ' " ; sería bueno 
se dedicasen á trabajos m«s út i les , pa r í a constituye la ganancia de los 
arrendatarios,y el resto entra i legí t imamente en los bolsillos de los ínter 
ventores y administradores. Siendo asi, ¿no es i r r í t ame que siendo U ñ 
grande la exacción al país productor y-comercial, sean tan efectos lo 
beneficios para el Erario publico? 
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No repliquen los enemigos de la,reforma que la medida propoesti j 
y que con entusia.-mo aplaudimos, produciría un déficit al Estado; ss-
íiiejante déficit se puede evitar fácilmente estendiendo á los carros U 
cont r ibuc ión de subsidio. Que se imponga por derecho de matricula á 

cada carruaje de tráfico una ligerisima cantidad., y quedará subsanado 
el perjuicio. 

A gunos creen que la recaudación ilegaria en este concepto, y con
tando que ¡a cuota señ dada seria inaigüificanEe, á mas de treinta millo» 
aes de reales. Nosotros n o . s e ñ a m o s tal auineuio, si la camidad recau
dada se lia de invertir en conservaren buen estado las vías públicas; lo 
que lamentamos es que el sacrificio de los contribuyentes redunde solo 
en bien de algunos afortunados particulares, lo cu-d sucede con el ac
tual sistema. • 

Lo ¡pie decimos no es nuevo. En Francia se ha llevada á cabo por el 
emperador la medida de que hab'amos, siendo el resultado haber dado 
lio paso en el camino de la libertad, haber atendido en no pequeña es
cala ai ío nento de ios iulereses rurales y haber aumentado los ingresos 
del Tesoro. 

MIGUBL LÓPEZ MARTÍNEZ. 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

proposición de ley para la abolición y sustitución del impuesto de 
consumos, 

" ' ' '(Córiclusioni) '" . 

Sin separar una finca de la inscripción, se puede obtener la cancela
ción de la responsabilidad 'contrariada con la firma de un compromiso 
hipotecario de finca ajen:», mediante los documentos espresados bajo 
los i iú tn í . 2 ""y 5.° anteriores,y ademas tina finca de iguales circunstancias 
que U de la finca, de cuyo compromiso se separa el cancelante, si este tu -
^iese abonado por dicho dueño el compromiso hipotecario de su finca, i m 
portando también en estén caso la renovac ión de la inscripción y del com
promiso á tenor del art. 5,° 

Las cancelaciones no sustituirán efecto alguno si no estuviesen regis 
tradas y cont raseñadas como está prevenido para las obligaciones en 
él art, 5.° 

r v ' : y ' " -V": ixr ' '"^"^ •' 
Convocación y caducidad de las obligaciones. 

Se declaran caducadas y sin de recho i reembolso las obligaciones que 
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•no apareció se o á los tres meses de convocadas durante igual témino y 

ftn intervalos de q ti i tice dias á lo mas en los periódicos oficiales. 

Esta convocación solo pod rán hacerla los dueños de la finca obligada 
én cualquiera de los casos siguientes: 

Primero. De pago de la obligación terri torial . 
Segundo. De cange de las mistn is por renovaciones de compromisos 

liipoíicarios y ds insenpeiem ccmsiguieiiíe, á tenor de lo dispuesto en 
éPari . S«0 , , , , / ' 

" \ ,..x. . ' . 
! Disposición final . 

Todo el excedente de 20D mi Iones anuales líquidos que el Estado re-
caiuk por efecto ile U presente I ry . se réb rjará el año p rás i a io siguiente 
de las cuotas de contr ibución terri tori d y á proporción de l is mismas 
que piguen ó se impongan á ios propietarios que tuvieren obiigacioueg 
territoriales en circulación. 

Transitorio. • - a 
En donde no estén terminados los trabajos estadíst icos de valoración 

do fincas, se prohibe presentar en los compromisos valoraciones mas 
altas .que las correspondientes aproximadamente á ios cupos de conu lbu -
clon señalados en el repartimiento del ano que corre. 

Palacio del Congreso 7 de febrero de 1865.—Laureano de Baüesler , 

EEYISTA COMERCIAL. 

Ha concluido con magnifico tiempo la campaña del esquileo. Los ganade
ros se queian do que la lana pesa poco por haberla lavado en vivo las fre^ 
cuentes lluvias de primavera. A esto hay que atribuir en gran parte el ha
berse apresurado los fabricantes á comprar en alguna comarca todas ¡as p i 
las que so les ha vendido. Pocos cortes alcanzarán tan buenas condiciones. 

En nuestra revista anterior dijimos que los precios tendían á la baja. Hoy 
añadimos que la baja se ha contenido, verificándose las ventas á los mismos 
precios que el año pasado. 

Las cebadas granan perfectamente. Pronto empezará la recolección. La co
secha de esta semilla es generalmente mas abundante que la de trigo; pero 
una y otra satisfacen en casi todos los pueblos de la penísula los deseos de los 
labradores. ¡OSSBÍMSV*. ru «.iivirM' - i Mj-Ji <*> ' - i ^ m i v i 

La cosecha de guisantes, de aímorías y de yeros, es abundantísima; no aŝ  
la de garbanzos. Nos escriben de Castilla que apenas se va á recoger la 
s i m i e n t e . , - — ' —~ : • ^;n?':; " ^ vo- ..̂  • — 

É 
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Llama I * aleneloü el bajo pracion del viao. Eu machas provincius no pasa 
de 4 ra. la arroba, y como el oidium devasta ó haca estragos espantoso» 
m varios distritos vinícolas, se puede asegurar que los gastos de cultivo sue
lan escader á los productos de la venta. Si esta situación no cambia, augrura-* 
mos mal porvenir para los cosecheros de vino. 

Véase la correspondencia: 
Sisante (Cuenca). Aunque parezca monófomo, diré á V. que continua la 

paralizazion en el mercado. jNadie compra, y esto hace la desesperación de 
!os labradores. Si el gobierno no procura coa importantes medidas económicaa 
tengan salida al estranjero nuestros frutos, no sé en quév.emlrá á parar la 
agricultura. Hay abundantes pastos y esperamos sea buena la rastrojera. 
Aquí la lana se ha vendido á S6 rs, arroba, cinco reales mas barata que el 
año pagado. 

Tolana (Murcia) 4 de junio. La temperatura es regular. Trigo, de 42 á 
44 rs. fanega; cebada, á 18; garbanzos, á 54; aceite, á 41 rs. arroba; borre
gas, á l iO rs una con cria. 
" Almsria 2 de junio. El tiempo en la quincena anterior ha sido muy vario 

con nubís y chaparrones. Están segando en lo general de los campos; la 
cosecha se puede graduar por buena. El mercado de cereales pa rado. Los 
ganados de todas clases los buscan con empeño. Trigo, de 42 á 48 rs. fane 
ga; cebada, de 19 á 20; garbanzos, de 80 á 120; carneros, de 75 á 80 ra, 
nno; ovejas, de 57 a 60; borregos, de 19 á 24; lana, da 70 á 80 rs. arroba. 

i Muerta de Abajo (Burgos) 2 de junio. El tiempo en la anterior quincena 
ha sido de. aguaceros con fuertes tormentas; así es que no se ha podido dar 
la escaba á los tardíos, por cuya razón están" llenos de malezas, y si así con
tinua se perjudicará su granazón. Los cereales no tienen transacciones, asi 
es que están en baja. Trigo mocho, á 32 rs. fanega de 92 libras; álaga, á 30; 
morcajo, á 25; centeno, á 21; cebada, de 22 á 2^; patatas, á 3 rs. arroba: 
aceite, á 46; vino, á 8 is cántaro No hay precios de ganados por lo ende
bles. Van llegando los rebaños de Extremadura regulares. S Í está en el es
quileo del ganado estante y los precios de la lana antes de cortarse se h m 
coa tratado á 112 rs. arroba para las fábricas, de Pradolengo. 

ANUNCIOS. 
UB PROFESOR VETERINARIO, PRACTICO EN AGRICULTURA Y 

ganadería, desea colocarse en alguna grar jer ía , ya sea para encargarle de-
los ganados y da las labores agrícolas, ó ya para esto y administrar la e*-
ploUciun. 

Dará razón é informará D. Antonio Mella, Preciados, 4, zapatería del 
Viícaino. 

CONDICIONES Y PRECIOS DE SÜSCRICION. 
61 S e o dé ta fíanaderia sapabucstres veces al ases, regalándose á los soseritores por año 

i l entregas de 16 pipinas de una obra de agricultura deignal tamaño que el Tratado de A b o m 
ycpirtida «n difierabre <lc ifi60. 

Se suscribe ea ¡s artmlnistradon, calle de las Huertas, núm. 50, cuarto bajo. 
Rt pre. 'o (ie la sascricion esen Msdrtft por \m afio. . . . . . . o . . . . . *0 r¿. 
En Provincias, pagando a siiscncicn «n la administración de! A'co da i a ' G a n a d e r í a 6 re-

Blllend . MI impone en sellos de ira iqoeo <S libran-as. . . . . . . . . . . . . . 10 
Las suscncio .es hechas-por corresponsal ó direclameate á esta administración sin librarnos 

su importe, pagarán por razón de giro y comisioa cuatro reales mas, siendo por tanto m 
precio por un a ño 41 

Editor responsable, D LKANURO R».;BJO. . 

MÁüEm,—Í.ajprei5,tíí deT. Nísüot áraor, ctlk M Fwar, cúm 3 


